
SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID
DEL SABADO 5 DE ABRIL DE 1856.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Exposición Á S. M.

SEÑORA:

El desarrollo progresivo que desde su creación 
ha experimentado el importante servicio de telé
grafos eléctricos, y el gran desenvolvimiento á que 
ha de llegar tan luego como se habiliten las líneas 
que están hoy en construcción, han hecho sentir 
y a  la necesidad de organizar este nuevo ramo de 
Ja Administración pública.

El reglamento para el servicio de telégrafos óp
ticos ha bastado hasta aho ra , á costa dq frecuentes 
Reformas y alteraciones, para el régimen de un ser
vicio naciente, que apenas si ha comenzado á sa
lir de la esfera del ensayo; pero hoy es indis
pensable y urgente la formación de un reglamento 
completo, que organizando un ramo cuya influen
cia en la marcha de la Administración ha de llegar 
¿ ser ian vasta y decisiva, resuelva anticipadamente 
cuantas dificultades y complicaciones pudieran pre
sentarse en adelante, regularice y facilite todas las 
funciones, deslinde y armonice las atribuciones de 
loe empleados, y satisfaga y prevea las necesidades 
mas insignificantes de tan importante servicio.

El reglamento que se somete á la aprobación 
de V. M. no es sin embargo enteramente nuevo: 
basado sobre aquellas disposiciones del antiguo,que 
han debido conservarse por no estar en oposición 
cpn la índole del moderno servicio; aumentado con 
las mejoras adoptadas ya por otros países que han 
precedido á España en el establecimiento de la tele
grafía eléctrica, y acomodado en todo lo ademas al 
espíritu de la ley de Cortes de 22 de Abril último, 
relativa á la organización de un sistema completo de 
telégrafos eléctricos, el nuevo reglamento no es 
ipps que la reforma prudente y necesaria del ac
tu a l, que derogando su parte inútil le enriquece 
cou otras muchas disposiciones que hasta ahora 
han existido con un carácter interino y transitorio.

Por eso la clasificación del personal sufre ligeras 
alteraciones, pues si bien algunas clases cambian 
m  denominación, es por exigirlo asi la naturaleza 
del servicio eléctrico, y las proporciones en que este 
ha de desarrollarse.

Las atribuciones que en el nuevo reglamento se 
oauceden al Director general son las mismas que 
viene disfrutando desde la creación de este cargo, 
oon algunas ligeras modificaciones indispensables 
para establecer con mas claridad las relaciones del 
Director respecto del Jefe superior de la Secretaría. 
La extensión de sus facultades está en razón de la 
gran responsabilidad que sobre él pesa, y de la ne
cesidad que hay de establecer la unidad de acción 
como base del servicio.

Como la administración de varias y extensas lí
neas ha de estar muy en breve reunida y concen
trada en la oficina general, es indispensable que 
existan en la misma funcionarios encargados de a r
monizar y ejecutar rápidamente cuantas medidas 
se adopten relativas á cada una de las tres divisio- 
nea generales de personal, material y servicio. De 
aquí la necesidad de colocar un funcionario, desig
nado con el nombre de Inspector, al frente de cada 
una de ellas. Estos tres Inspectores formarán ade
mas la Junta consultiva del Cuerpo, que será oida 
en los casos determinados por el reglamento’, ó 
cuando el Ministro ó el Director lo crean conve
niente. Pero estos funcionarios, encargados de tres 
secciones especiales, no podrían sin perjuicio del 
despacho de sus negociados encargarse de la direc
ción de los trabajos del Gabinete central de comu
nicaciones , que por el creciente aumento que ha
brán de recibir requieren un número mayor de 
empleados, inmediatos en categoría á los Inspecto
res, y que recibirán el nombre de Directores de l í
nea. Habrá uno para cada línea general y sus ra
males; y ademas de tu rn a r periódicamente en el 
servicio del Gabinete c e n tra l, estarán encargados 
del desempeño de otras funciones, pudiendo reasu
mirse todas en la estrecha obligación que tendrán 
de garantir, por medio de un cuidado escrupuloso y 
de un exámen continuo, la puntualidad, el órden y 
la exactitud de los trabajos de los funcionarios em
pleados en todas y cada una de las líneas generales.

Otra clase muy im portante de funcionarios exis
te en varios países , ocupada solo en la continua 
inspección de las estaciones y del estado de las lí
neas, clase que no puede introducirse ahora por lo 
mucho que gravaría el presupuesto. Por eso, en la 
necesidad de suplir los trabajos de estos funciona
rios, se propone la creación de los subalternos fa
cultativos, que se denominarán Oficiales de sección, 
encargados de medir y vigilar la fuerza de las cor
rientes eléctricas para evitar entorpecimientos que 
Jas alteraciones de los flúidos puedan producir en 
la trasmisión de los despachos, y de activar la re
composición de esas averías perceptibles solo á la 
■vista facultativa.

En la organización del servicio de guarda y exá
men de las líneas se ha seguido el sistema francés, 
dejando á los encargados de esta clase de trabajos 
en inmediata dependencia de la Dirección, modifi
cada por las facultades que se conceden á los D i- 
actores de sección en casos de avería.

Las clases de Directores de estación se han aco
modado á las actuales de Oficiales de sección, cuyas 
categorías y haberes han de disfrutar. En cuanto 
« las atribuciones de estos funcionarios, han servido 
de guia los reglamentos de otros países, que se han 
tenido presentes por estar basados en esta parte so- 

una bien entendida dependencia , y reconocidos 
por la práctica como los mejores. El servicio de vi- 
plancia, encomendada á los Celadores, queda regu
ardado de modo que no sea posible descuido alguno 
m que reciba la calificación que merezca, y reme
te inmediato si el entorpecimiento del servicio pro- 
ede dp ligera avería. Esta breve reseña dará á co 

t^ c.er a V. M. la índole de la reforma qne se presen-
asu  Real aprobación, y con la cual puede decir

la flue, m asque crear nuevas clases de funcionarios, 
S6 ^ace es deslindar y definir las obligacio- 

een • *°S (*ue boy existen, acomodándolas á las exi- 
< L Cla? del servicio eléctrico, y alterando algunas 
tas 0ltí1 naciones Para encontrar la analogía entre es- 

y los cargos á que se refieren.

Para el ingreso en el Cuerpo de telégrafos las se 
exigen circunstancias oientíficas que han parecido in
dispensables, sujetando en esta parte el reglamento al 
espíritu de la referida ley de 22 de A bril, que dió á 
sste servicio el carácter de facultativo.

Estos son, Señora, en resumen los rasgos p rin 
cipales del reglamento que se somete á la aproba
ción de V. M., y con el cual espera el Ministro que 
suscribe organizar el importante servicio de telé
grafos, llamado á ser el principal y mas poderoso 
agente de la Administración pública.

Madrid 34 de Marzo de 4 856. =  SEÑORA.—A 
L. R. P. de Y. M .^Patricio  de la Escosura.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que me ha expuesto el 
Ministro de la Gobernación, vengo en aprobar el 
adjunto reglamento del Cuerpo y serviéife de telé
grafos.

Dado en Palacio á trein ta y uno de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y seis « E s tá  rubricado de 
la Real m ano .= E l Ministro de la Gobernación, Pa
tricio de la Escosura.

REGLAMENTO ORGANICO

DEL CUERPO Y  SERVICIO  DE TELEGRAFOS.

TITULO PRIMERO.

CAPITULO UNICO.

De las líneas telegráficas en general, y clasificación 
de los funcionarios del Cuerpo.

Artículo 1.° La resolución del establecimiento y 
dirección de las líneas telegráficas corresponde al 
Consejo de Ministros, y á su Presidente refrendar 
los Reales decretos sobre la m ateria; la construcción 
de las mismas líneas al Ministerio de Fomento; el 
personal, material y servicio de los telégrafos queda 
á cargo del Cuerpo de Telégrafos que al efecto se 
crea, y declara parte integrante de la Adm inistra
ción civil, de que es Jefe superior el Ministro de la 
Gobernación.

Art. 2.° Para atender al servicio y adm inistra
ción de las líneas telegráficas se establecen:

4.° En el Ministerio de la Gobernación, haciendo 
parte de su Secretaría, La Dirección general de Telé
grafos , encargada también de la administración su
perior del ramo.

2.° En las capitales de provincia, y puntos que 
el Gobierno graduare de importantes, Direcciones de 
sección, encargadas del servicio y administración 
de sus respectivas demarcaciones.

3.° Estaciones de telégrafos para el servicio de 
las líneas.

4.° Para el servicio especial de Correspondencia 
telegráfica, una sección de Dirección general con el 
nombre de Gabinete central de comunicaciones, del 
que dependerán , en cuanto á la trasmisión de los 
despachos, las Direcciones de sección y estaciones.

Art 3.° Todos los empleados en el ramo de telé
grafos, cualesquiera que sean sus funciones, son 
parte integrante del Cuerpo especial que 'para  este 
servicio se crea, y solo tendrán la consideración 
que les corresponda en la escala de su respectiva 
clase.

Art. 4.° ' El personal del Cuerpo de Telégrafos se 
compone como sigue:

4.° Un Director general.
2.° Tres Inspectores, uno del personal, otro del 

material y otro del servicio, todos iguales en cate
goría.

4.° Directores de línea, uno para cada línea ge
neral, inclusos sus ramales.

5.° Directores de sección de prim era, segunda y 
teleera clase.

6.° Subdirectores de sección de primera y segun
da clase.

7.° Subalternos facultativos divididos en las cla
ses sigu ien tes:

Primera. Directores de estación.
Segunda. Oficiales de sección.
Tercera. Telegrafistas prim eros, segundos y ter

ceros.
Cuarta. Escribientes.
8.° Subalternos de vigilancia y servicio divididos 

en tres clases, á saber:
Primera. Celadores.
Segunda. Conserjes de prim era y segunda clase.
Tercera. Ordenanzas.
Art. 5.° El número de Directores, Subdirecto

res, subalternos facultativos y subalternos de vigi
lancia y servicio se fijará en vista de las plantillas 
especiales que fian de formarse por líneas.

TITULO IL

ORGANIZACION DEL SERVICIO DEL CUERPO DE TELEGRAFOS.

CAPITULO I.

Del Director general.

Art. 6.° Corresponde al Director general de Te
légrafos, como Jefe del Cuerpo y responsable del 
buen servicio y recta administración del mismo:

4.° Consultar y proponer al Ministro de la Go
bernación toda resolución que haya de causar es
tado, ó altere los reglamentos y disposiciones vi
gentes.

2.° Dirigir, conforme al reglamento y dentro de 
los límites del presupuesto , el servicio del ramo, 
utilizando al efecto sus elementos.

3.® Distribuir el personal del Cuerpo como lo 
exija el bien del servicio, dando conocimiento al 
Gobierno siempre que se trate de los Jefes y su
balternos facultativos.

4.° Resolver las consultas de sus subordinados 
respecto á las funciones de su cargo.

5.° D irigir, inspeccionar y d istribu ir los traba
jos de todos los funcionarios del ramo.

6.° Ordenar los servicios extraordinarios que 
creyere convenientes , disponiendo para ellos de los 
empleados dentro de sus demarcaciones respectivas.

7.° Proponer al Gobierno el presupuesto gene
ral de gastos y su distribución.

8.° Proponer al Gobierno el personal facultativo 
de todas las clases del Cuerpo que sean de nom bra
miento Real, con vista de los resultados que ofrez
can las notas de la Junta de examinadores y los 
demas antecedentes, respecto á los que aspiren á 
ingresar en la carrera. .

9.° Nombrar por sí á los subalternos del Cuer
po que no sean de nombramiento Real, dando co
nocimiento al Gobierno, y con vista también de los 
informes de los examinadores y demas anteceden
tes respecto á los que aspiren á plazas facultativas.

40. Llevar al Gobierno con su informe las soli
citudes sobre jub ilac ión , re tiro , ascenso y demas 
incidentes que ocurran á los individuos del Cuerr  
po en su ca rre ra , proponiendo por sí, en caso ne
cesario, las medidas de toda especie que juzgare 
conveniente respecto al personal.

4 4. Suspender de empleo y sueldo á los funcio
narios del Cuerpo, de Real nombramiento, cuando 
hubiere lugar, dando cuenta inmediatamente al Go
bierno para su resolución; y suspender, si lo cre
yere justo y necesario, á los de nombramiento de 
la Dirección.

42. Separar, en caso m otivado, á los subalter
nos de nombramiento de la Dirección, sean ó no
facultativos, dando cuenta al Gobierno cuando se
tra te  de los primeros.

4 3. Disponer por sí, y bajo su responsabilidad,
lo que considere oportuno en casos urgentes y gra
ves, dando cuenta inmediatamente al Gobierno pa
ra los efectos que hubiere lugar.

4 4. Convocar la Junta superior facultativa del 
Cuerpo siempre que considerase oportuno oir su 
parecer, y presidirla tanto en estos casos como en 
los demas en que haya de reunirse.

CAPITULO II.
De los Inspectores y de la Junta facultativa del Cuerpo.

Art. 7.° Corresponde á los Inspectores:
4.° La inmediata inspección de todos los actos 

oficiales de los funcionarios del Cuerpo en todo lo 
relativo al ramo especial puesto á su cargo.

2.° Cuidar del exacto cumplimiento délos regla
mentos, instrucciones y órdenes superiores relati
vas al ramo de su inspección.

3.° Dar cuenta al Director general de todas las 
contravenciones que noten en el servicio que les cor
responde inspeccionar, consultando lo que consi
deren conveniente en cada caso.

4.° Instru ir todos los expedientes que hayan de 
ser resueltos por el Director general, ó consultados 
á S. M ., relativos al ramo de su inspección.

Art. 8? Los Inspectores, bajo la presidencia del 
Director general, forman la Junta superior faculta
tiva del Cuerpo,

Art. 9.° La Junta superior facultativa será oida 
en los casos siguientes:

4.° Para la formación de presupuestos.
2.° Para la de los reglamentos de servicio inte

rior.
3.° Para la adopción de las mejoras ó alteracio

nes que se propongan respecto á los sistemas tele
gráficos.

Art. 4 0. La Junta informará sobre cuantos asun
tos relativos al ramo de telégrafos le ordenaren el 
Gobierno ó el Director general.

Art. 4 4. Será Secretario de la Ju n ta , sin voz 
ni voto, un Director de línea.

Art. 42. Corresponde al Inspector del personal:
4.° Llevar el alta y baja de todas las clases que 

constituyen el Cuerpo.
2? Redactar las hojas de servicio de los emplea

dos de Real nombramiento, y las relaciones de vici
situdes de los que sean de nombramiento de la Di
rección.

3.° C uidar, bajo su responsabilidad, del cum
plimiento de todas las disposiciones relativas al per
sonal.

Art. 4 3. Corresponde al Inspector del material:
4.° Llevar la cuenta y razón de todo el pertene

ciente á las líneas telegráficas.
2.° Proponer al Director general todo lo que juz

gue conveniente á su oportuna y regular d istribu
ción , según las necesidades del servicio.

3.° Atender á la expedición y exactitud de todas 
las operaciones concernientes á la contabilidad ge
neral y á la de los despachos privados.

4.° Cuidar, bajo su responsabilidad, del cumpli
miento de cuantas disposiciones se adopten respec
to á puntos concernientes á su división.

Art. 4 4. Corresponde al Inspector del servicio:
4.° Informar los expedientes que le pasen los 

Directores de línea sobre los asuntos del servicio de 
la que les esté encomendada , de modo que resulten 
armonizadas en todas las líneas las disposiciones que 
se adopten.

2? Instru ir por sí todos los expedientes de s e r 
vicio concernientes álos trabajos de trasmisión en 
general.

3.° Cuidar, bajo su responsabilidad, dé la  ejecu
ción de las medidas que se adopten para asegurar 
la rapidez y regularidad de las comunicaciones te
legráficas.

Art. 15. Los asuntos generales correrán para su 
instrucción á cargo de una de las tres secciones de 
la Dirección general.

Art. 4 6. Cuando algún expediente pertenezca 
por su índole á mas de una sección, se pondrán de 
acuerdo los Inspectores respectivos para preparar 
convenientemente su resolución por quien corres
ponda.

CAPITULO III.

De los Directores de línea.

Art. 17. Corresponde á los Directores de línea:
4.° Vigilar y d irig ir , bajo w responsabilidad, la

trasmisión de los despachos en todas las líneas, como 
Jefes de servicio en el Gabinete central de comuni
caciones.

El Director de línea que estuviere de servicio 
tomará diariamente la órden del Director ge
neral.

2.° Confrontar los textos de los despachos, y ha
cer notar cualquiera alteración que observen en la 
manera con que hayan sido trasmitidos.

3.° Confrontar los partes diarios de las diversas 
estaciones dé la  línea de su cargo, y por resultado 
de este exámen , instru ir é informar los expedientes 
oportunos que ha de presentar el Inspector, con su 
parecer, á la resolución del Director general.

4? Confrontar oportunam ente, ya unos con otros, 
ya con los partes diarios de las estaciones, los par
tes mensuales por curvas de las derivaciones y fuer
za de las corrientes eléctricas, dados por los Oficia
les de sección.

5.° In stru ir en la Inspección del servicio todos 
los expedientes á que dé lugar la trasmisión de los 
despachos en la línea de su cargo, y presentarlos con 
su informe al Inspector respectivo.

Art. 48. Los Directores de línea harán las visi
tas extraordinarias que el Director general deter
mine.

Art. 49. Tendrán los Directores de línea á sus 
inmediatas órdenes á los Oficiales de sección de la 
suya respectiva, siendo de su cargo y responsabi
lidad hacerles cumplir las órdenes superiores, asi 
como dar parte de las faltas que cometan, calificán
dolas según proceda.

Art. 20. Son asimismo responsables los Direc
tores de línea de la exactitud en el servicio de los 
funcionarios de todas clases destinados á la línea de 
su cargo.

GAPITULO IV.

De los Directores de sección.

A rt. 24. Corresponde á los Directores de sección, 
como Jefes del servicio y de la administración en la 
sección de línea de que esten encargados:

4? Sostener las relaciones oficiales que las ins
trucciones m arcan con las Autoridades superiores 
y con las oficinas de Hacienda.

2.° Autorizar la expedición de los despachos en 
la forma que marcan las disposiciones especiales so
bre correspondencia telegráfica.

3.® R endir, con arreglo á instrucciones, las 
cuentas de la correspondencia privada.

4.° Desempeñar ó cuidar del desempeño de todos 
los trabajos oficiales que se les encarguen por la Di
rección general.

5.° Facilitar el cumplimiento de sus obligaciones 
á los Oficiales de sección, y proveerles del material 
que necesiten.

6.° Responder del buen órden de todos los tra 
bajos encomendados á la Dirección, y del cumpli
miento de los deberes de todos los funcionarios del 
ramo en la sección.

7.° Cumplir y hacer cum plir puntual y exacta
mente las órdenes que les comuniquen los Jefes de 
servicio en el Gabinete central respecto á la tra s 
misión telegráfica.

8.° Hacer con oportunidad los pedidos de mate
rial suficientes para que las reparaciones que pue
dan exigir las líneas no sufran demora , y justificar 
la inversión del mismo.

Art. 22. En caso de avería grave, podrán los Di
rectores de sección, si lo creyeren necesario, dis
poner que el Oficial y Celadores de la sección res
pectiva se trasladen al punto en que su presencia 
conviniere al servicio; cuidando, sin embargo, de 
que ninguno de aquellos funcionarios esté separado 
de su habitual destino mas tiempo que el absoluta
mente indispensable.

Art. 23. Cuando ocurriere algún daño en las lí
neas ú oficinas de telégrafos, causado de propósito 
y á mano airada, darán  los Directores de sección 
aviso á las Autoridades judiciales y gubernativas 
sin demora a lguna, facilitando todos los datos que 
conduzcan á esclarecer el hecho.

CAPITULO V.

De los Subdirectores de sección.

Art. 24. Los Subdirectores de sección auxiliarán 
en sus funciones á los Directores cuando se halla
sen en el mismo punto que estos, y estarán á sus 
órdenes para todos los asuntos del servicio.

Cuando se hallen encargados de Dirección, ten
drán  las mismas atribuciones y deberes que los Di
rectores dentro de su respectiva demarcación.

Art. 25. Serán servidas por Subdirectores las 
Direcciones de sección cuyas condiciones de im por
tancia y responsabilidad no requieran que tenga la 
graduación de Director el Jefe puesto al frente de 
ellas,

TITULO III.

ORGANIZACION DEL SERVICIO DE LOS SUBALTERNOS FACUL

TATIVOS.

C A P IT U L O  I.

De los Directores de estación.
Art. 26. Estarán á cargo de los Directores de es

tación todas las del servicio telegráfico , exceptuan
do las que por circunstancias especiales convenga 
encargar á un Subdirector de sección.

Art. 27. Las atribuciones de los Directores de 
estación respecto á la correspondencia telegráfica, y 
á la expedición , entrega y contabilidad de los des
pachos p rivados, son las mismas que las de los Di- 
reetores de sección en sus líneas, salva la subordi
nación y obediencia que deben á sus superiores ge- 
rárquicos.

Art. 28. En cuanto á la administración inte
rior del ramo, son los Directores de estación depen
dientes de la Dirección de sección de su línea res
pectiva.

Art. 29. Los Directores de estación tomarán par

te en la manipulación de los aparatos telegráficos 
siempre que fuere necesario para el servicio.

Art. 30, Es igualmente obligación de los Di
rectores de estación facilitar el cumplimiento de sus 
deberes á los Oficiales de sección, y proveerles del 
material que necesiten.

Art. 34. En casos de avería, podrán los Directo
res de estación disponer de los Celadores de las len
guas inmediatas al punto en que aquella ocurra para 
procurar su remedio, avisando al Oficial de la sec
ción si supieren donde reside , y dando siempre 
cuenta á la Dirección de sección respectiva.

Art. 32. Son responsables los Directores dé es
tación de la subordinación y conducta en el servi
cio de los funcionarios de ellos dependientes.

Art. 33. Las disposiciones del art. 23 se entien
den con los Directores de estación en lo que á la 
misma corresponda, añadiendo la obligación de dar 
cuenta del daño á sus Jefes respectivos.

CAPITULO IL 

De los Oficiales de sección.
Art. 34. Los Oficiales de sección tienen á su car

go la vigilancia facultativa de la sección de línea 
que se les encargue.

Art. 35. Son los Oficiales de sección Jefes inme
diatos de los Celadores, y responsables de la exacti
tud del servicio de estos.

Art. 36. Dependen los Oficiales de sección direc
tamente del Jefe de la línea respectiva, á quien darán 
conocimiento de todo lo relativo á su servicio.

Art. 37. Recorrerán constantemente la sección 
puesla á su cargo, haciendo cada dia las observacio
nes facultativas cíe las corrientes sobre una parte 
proporcional de la línea, con arreglo á las instruc
ciones de la Dirección general.

Art. 38. Rem itirán á esta cada mes el estado 
comprensivo de todas las observaciones diarias que 
han de verificar por el sistema gráfico de curvas.

Art. 39. Comunicarán con las estaciones inme
diatas al sitio en que se encuentren, siempre que 
convenga hacerles alguna observación en bien del 
servicio; y pedirán á las mismas estaciones los au 
xilios de material que les sean necesarios.

Art. 40. Al pasar por las estaciones, enterarán á 
los Directores de sección y á los de estación del es
tado de las líneas, y les harán las indicaciones que 
consideren necesarias para evitar algún defecto que 
crean existente en lo interior de la oficina telegrá
fica , contribuyendo personalmente al reconocimien
to de las p ila s , m áquinas y demas elementos de co
municación si el Director de sección ó el de la esta
ción lo creyese oportuno.

Sus observaciones quedarán anotadas en la ho
ja diaria que ha de rem itir á la Dirección.

Art. 44. Percibirán en la Dirección de la sección 
respectiva lo s^aberes de las estaciones de servicio 
y de los Celadores de su sección, y los entregarán 
oportunam ente, haciendo á este fin una recorrida 
general.

Art. 42. Dependerán de los Directores délas sec
ciones respectivas para todo lo relativo á la adm i
nistración.

Art, 43. Acudirán sin demora al punto que se 
les designe cuando á este fin reciban órdenes délos 
Directores de sección, ó de los de estación por causa 
de avería.

CAPITULO III.

De los Telegrafistas.
Art. 44. Los Telegrafistas están encargados de la 

trasmisión y recepción de las comunicaciones por 
el telégrafo, manejando por sí los aparatos.

Art. 45. Son de su cargo la conservación délas 
máquinas y el entretenimiento de las pilas en com
pleta aptitud para el servicio.

Art. 46. Para cum plir exactamente lo dispuesto 
en el artículo anterior, los Telegrafistas, al en trar en 
servicio en su estación, reconocerán escrupulosa
mente todo su material telegráfico, repasando y lim 
piando todos los contactos; en la inteligencia de que 
se les hace responsables de cualquier omisión en 
punto tan im portante, ya proceda de no haber no
tado algún defecto, ya ae no haberlo corregido pu
diendo hacerlo por sí mismo, ó de no haber dado 
parte á su inmediato Jefe cuando la intervención de 
este fuere necesaria.

Art. 47. Tanto en la m aterial trasmisión y recep
ción, como en las anotaciones, redacción de partes 
diarios de observaciones y demas servicios anejos al 
de la m anipulación, se atendrán los Telegrafistas á 
las órdenes é instrucciones especiales que se les co
muniquen.

Art. 48. Cuando los Telegrafistas no estuvieren 
de servicio de aparatos, desempeñarán los trabajos 
de adm inistración ó contabilidad que sus Jefes les 
encarguen.

Art. 49. El turno para toda clase de trabajos 
oficiales de los Telegrafistas se m arcará por el Jefe 
de la estación respectiva, sin que á los interesados 
les sea lícito alterarlo, ni momentáneamente, sin ex
presa autorización del mismo Jefe. Sin embargo del 
turno, quedan obligados los Telegrafistas á desem
peñar el servicio siempre que para ello reciban ór
den de sus respectivos superiores.

Art. 50. Los Telegrafistas no trasm itirán signo 
alguno por las líneas, ni tocarán á las máquinas sin 
recibir para ello órden expresa de sus Jefes.

Art. 54. Será castigado con descuento de su ha
ber , ó con suspensión proporcional al caso y c ir-  
cunstancias, cualquier Telegrafista que dejare de 
cum plir alguna de las obligaciones comprendidas 
en los artículos precedentes.

Art. 52. Será castigado también con descuento 
o suspensión según el caso, el Telegrafista que ¡ X -
trabajos'f n r f i c a d r f «  °  C U a l 9 u i e r  Pretexto desempeñar 

A w «  r d°S P°r otras estaciones, 
rom nrnlt^o  9S a,Usencias de mas de 40 minutos, 
d a s  f i n  n v  ^  Parfes diarios, serán castiga- 

excusa alguna con suspensión proporcionada, 
ara los efectos de este artículo, se reputará au

sencia la falta de contestación de una estación á las 
llamadas de otra, estando la línea apta para la tras
misión.

La ausencia que llegue á 45 minutos será pe-



nada por lo menos con 1o dias de suspensión de 
empleo y sueldo. La que llegue á 20 minutos se cas
tigará cuando menos con un mes de suspensión.

Art. 54. El Telegrafista que voluntariamente re
tardase ó impidiese las comunicaciones , ya de su 
estación , ya de otras de la línea, ó invirtiese el 
turno de fas trasmisiones sin orden expreso de sus 
•Tefes, será destituido de su cargo, sin perjuicio de 
los procedimientos judiciales á que haya lugar.

Art. 55. Todo abandono de puesto por los Tele
grafistas ó por los encargados de la admisión de 
la correspondencia en las estaciones será casti
gado con la destitución , cualquiera que sea la du
ración del mismo, salvas las acciones á que en otro 
concepto haya lugar.

Art. 56. En la oficina de trasmisión telegráfica 
no pueden ser admitidas otras personas que los Te
legrafistas de guardia sin orden especial del Jefe 
de la Dirección de sección ó estación, quien será 
responsable de los efectos de las autorizaciones que 
conceda.

Art. 57. Queda prohida á los Telegrafistas la co
municación con otras personas que sus Jefes res
pecto á los trabajos ejecutados ó pendientes, y á 
cualquier punto que tenga relación con el servicio 
que prestan. Los que infringieren este precepto se
rán  castigados según el caso y sus circunstancias.

Art. 58. El Telegrafista que revelare á persona 
que no sea su Jefe el contenido de cualquier comu
nicación telegráfica que reciba ó tra sm ita , aunque 
sea de asunto insignificante y no reservado por su 
índole, será irremisiblemente castigado con la des
titución, sin perjuicio de lo que judicialmente pro
ceda.

Art. 59. El decoro, la compostura en palabras 
y acciones, y la armonía entre los Telegrafistas re
unidos para el servicio, son deberes tan importantes 
como los de subordinación y exactitud en los tra 
bajos : por tanto , las faltas que en uno ú otro con
cepto cometieren les serán anotadas en sus respec
tivas hojas de vicisitudes.

Art. 60. El Telegrafista á quien se hubieren im
puesto como castigo correccional descuentos de suel
do cuya suma ascienda al importe de dos m ensua
lidades de su haber, será apercibido con la sepa
ración , que procederá de hecho , y se llevará á 
cabo á la prim era falta que cometa en el término 
de un año, á contar desde la últim a de las penadas, 
aun cuando la nueva sea de leve importancia.

CAPITULO IV.

De los Escribientes.

Art. 61. Los Escribientes tienen á su cargo la co-

Eia de despachos y documentos oficiales, así en la 
ireccion general como en las de sección donde fue

re necesario.
Art. 62. Los Escribientes antes de tomar pose

sión de sus empleos prestarán juram ento de secre
to en el desempeño de sus funciones, y en caso de 
violarlo quedan sujetos á lo dipuesto en el capítulo 
anterior con respecto á los Telegrafistas.

Art. 63. El Escribiente que, en dos años conse
cutivos de servicio en el Cuerpo de Telégrafos, se 
hubiese hecho recomendable por su comportamien
to, podrá ser admitido al aprendizaje de la mani
pulación en horas en que no se perjudique á sus 
trabajos ordinarios; y una vez declarado apto, ten
drá  opcion á ingresar oportunamente en la clase 
de los Telegrafistas terceros.

TITULO IV.
P E L  SERVICIO DE LOS SUBALTERNOS NO FACULTATIVOS.

CAPITULO I.
Del servicio de las líneas y de los Celadores.

Art. 64. Los Celadores están encargados, bajo su 
responsabilidad, del servicio de vigilancia en la 
parte de línea que se ponga bajo su custodia.

Art. 65. Dependen los Celadores en su servicio 
ordinario de los respectivos Oficiales de sección; pe
ro en casos de avería obedecerán puntualm ente las 
órdenes de los Directores de sección y de los de es
tación , en cuanto se refiera á las reparaciones ne
cesarias en las líneas telegráficas.

Art. 66. Recorrerán diariamente los Celadores 
toda su demarcación en la línea, ejecutando en el 
acto las reparaciones necesarias, y regresando al 
punto de p a rtid a , sin mas detención que la nece
saria para limpiar cuidadosamente los aisladores y 
tensores en el número de postes que les haya sido 
prefijado por el Oficial de sección.

Art. 67. Los Celadores llevarán constantemente 
para sus recorridas los instrumentos y efectos des
tinados á la recomposición de averías y á la lim
pieza de los aisladores.

Art. 68. La Administración refündrá los ins
trumentos que sea de su cargo, según instrucción, 
entregar á los Celadores; pero tanto la conservación 
de estos, como la compra, conservación y reposi
ción de las esponjas, cepillos, paños y sacos para 
los instrumentos que exije la limpieza de los postes 
y aisladores, serán de cuenta de los Celadores, á 
cada uno de los cuales se entregarán 20 rs. por tr i 

mestre del fondo de entretenimiento para atender á 
los objetos expresados, y para los gastos de tinta y 
demas de las hojas diarias y cuadernos de recor
rida.

Art. 69. Cada Celador debe llevar consigo una 
libreta en que anotará diariamente la hora de su 
sa lida , la de su llegada al extremo de su demarca
ción , todo cuanto haya observado y hecho en la lí
nea relativo á su servicio oficial, la cantidad de ma
terial que haya tenido que invertir, consignando el 
sitio y hora en que lo haya em pleado, y el estado 
en que dejó su sección. Este cuaderno será presen
tado por el Celador cuantas veces lo pidan sus 
Jefes.

Art. 70. Los Celadores de leguas en que haya es
tación telegráfica se presentarán diariamente en ella 
á la hora en q u e , según las órdenes del Oficial de 
sección, deban empezar la recorrida de la línea, ó 
recoger una hoja fechada y firmada por el Jefe de 
la Dirección de sección ó estación, en la que , veri
ficado' que hayan su reco rrid a , indicarán breve
mente el estado en que dejan la demarcación. Cada 
Celador entregará la hoja, fechada y firmada por él, 
al Celador inm ediato, á quien debe encontrar, á la 
hora determinada por el Oficial, en el límite de las 
secciones respectivas. El segundo Celador anotará 
también en la misma hoja, y brevemente á continua
ción de lo anotado por el prim ero , el estado en que 
deja su sección; y antes de separarse pondrá cada 
uno su firma en el cuaderno del otro , continuando 
este traspaso de las hojas de vigilancia hasta que 
en su dia respectivo sean entregadas al Director de 
sección ó al de la estación inmediata á la que hizo 
la entrega de la hoja en blanco.

Este servicio se hará desde todas las estaciones 
diariamente; de manera que en cada sección sal
d rán  cada dia dos hojas en dirección encontrada, y 
en cada estación se recibirán de las confinantes 
tantas como se envien á las mismas.

Los Oficiales de sección, con presencia de las c ir
cunstancias del terreno, organizarán estas recorri
das y encuentros de los Celadores con absoluta exac
titud y puntualidad.

Ar. 71. Cuando media hora después de la p re 
fijada por el Oficial de sección para la reunión de 
los Celadores en el extremo de sus demarcaciones 
respectivas, uno de ellos no se hubiere presentado, 
el otro continuará marchando dentro de la dem ar
cación del ausente, hasta que le encuentre ó hasta 
el extremo de la misma. Si no le hubiese encontra
do en ella, anotará lo sucedido en la hoja de vigi
lancia, y la enviará á la estación mas próxima en 
el mismo dia, expresando las causas conocidas ó 
presuntas de la ausencia del Celador encargado de 
la sección, y el estado de esta; y después de anotar 
lo sucedido, como todos los demas incidentes que 
ocurran , en el cuaderno de recorridas , regresará á 
su demarcación.

Art. 72. El Celador que tenga noticia de una 
avería en su sección, sea cual fuere su importancia, 
pasará sin pérdida de momento al sitio en que hu
biere ocurrido; y á mas de cuidar de remediarla, ad
quirirá todas las noticias posibles acerca del hecho 
y sus circunstancias , dando de todo aviso al Oficial 
de la sección, sin perjuicio de acudir también á la 
Autoridad local cuando hubiere lugar á ello. Cum
plidas estas obligaciones, y restablecida la comuni
cación, continuará el Celador su servicio ordinario.

Art. 73. Cuando se encuentren en la línea dos 
Celadores y uno de ellos vaya sin la hoja de vigilan
cia , lo anotará precisamente el que la lleve, antes 
de separarse, en el cuaderno del que carece de ella; 
si ambos Celadores van sin la expresada hoja, los 
dos lo ano tarán , cada uno en el cuaderno del otro. 
Del hecho, y de quedar anotado, darán aviso al Ofi
cial de la sección.

Art. 74. Los Celadores harán  todas las recorridas 
extraordinarias que el Oficial de sección les mandare.

Art. 75. El Celador que haya dejado subsistente 
una avería en su demarcación por espacio de una 
hora mas del tiempo absolutamente necesario para 
su reparación, sufrirá un descuento en su haber 
proporcionado á la gravedad del caso.

Art. 76. El descuento impuesto al Celador que 
dejase de hacer una de las recorridas ordinarias 
que Je esten prevenidas, no podrá bajar del importe 
de dos dias de su haber.

Art. 77. No bajará de seis dias de haber el des
cuento que se imponga al Celador que sin causa 
justa y bastante estuviere ausente de su demarca
ción por espacio de 24 horas consecutivas, ó dejase 
de hacer una de las recorridas extraordinarias que 
le previniese el Oficial de sección.

Art. 78. El Celador que presentare datos ó noti
cias falsas sobre asuntos relativos á su servicio, sea 
cual fuere el objeto que en ello se proponga, sufrirá 
el mismo castigo marcado en el artículo precedente.

Art. 79. El Celador que dejare subsistente en su 
demarcación una avería por espacio de 24 horas, 
sin que causa mayor y justa le haya impedido re 
pararla, sufrirá el descuento de 10 dias de su ha
ber, quedando apercibido de su destitución á la 
prim er falta que cometa.

Art. 80. Será expulsado desde luego, sin opcion 
á nuevo ingreso en el Cuerpo, y sin perjuicio de lo

que judicialm ente proceda, el Celador que causare 
de propósito una avería, ó que no la evitase pudien- 
d o , cuando se causa á mano airada.

CAPITULO II.

Del servicio de las estaciones y de los Conserjes.

Art. 81. Los Conserjes á las órdenes de los Di
rectores de sección ó de estación respectivos, son 
responsables del aseo y custodia de todos los efec
tos existentes en la oficina telegráfica.

Art. 82. Queda también á cargo de los Conserjes 
el material de repuesto existente en las estaciones 
para las líneas.

Art. 83. Los Conserjes recibirán y ejecutarán las 
órdenes que les dieren los Jefes de las respectivas 
oficinas.

Art. 84. Es igualmente del cargo de los Conser
jes d is trib u ir, d irigir y vigilar el servicio de los 
Ordenanzas, con arreglo á lo que disponga el Direc
tor de sección ó de estación respectiva.

CAPITULO III.

De los Ordenanzas.

Art. 85. Los Ordenanzas harán  el servicio de 
aseo y guarda de Jas estaciones y oficinas telegrá
ficas, combinándolo con el de conducción de los 
pliegos que se les en treguen , de manera que este 
nunca sufra retraso.

En ambos servicios se a tendrán  á las órdenes y 
prevenciones que reciban de sus Jefes.

Art. 86. El Ordenanza que detenga notable
mente la entrega de un pliego cuya conducción le 
haya sido encargada, sufrirá un descuento de su 
haber proporcionado á la falta.

Art. 87. El Ordenanza que extraviare un pliego 
dado para su conducción será despedido del ser
vicio.

Art. 88. Será también despedido del servicio, 
sin perjuicio de los procedimientos judiciales á que 
haya lugar, el Ordenanza que abra un pliego cuya 
conducción le haya sido encargada, y el que mali
ciosamente lo extravíe ó lo entregue á persona dis
tinta de la que debe recibirlo, ó de las que repre
senten á esta.

Art. 89. El Ordenanza que haya sufrido como 
castigo correccional duran te  un año varios des
cuentos de su h a b e r , cuya suma ascienda al im
porte de una m ensualidad, será despedido si en el 
año inmediato comete una nueva falta, aun cuando 
sea leve.

Art. 90. Las faltas notables de compostura y u r
banidad en los actos de servicio serán castigadas 
siempre con descuentos que no podrán bajar del ha
ber de cinco dias, y que podrán extenderse hasta la 
separación del culpable según la gravedad del caso.

TITULO V.

BASES ORGÁNICAS DE LA CARRERA.

Art. 91. El ingreso en el Cuerpo de Telégrafos 
tendrá lugar precisamente por la clase de segundos 
Subdirectores de sección.

Art. 92. El ingreso á las clases de subalternos 
facultativos del Cuerpo tendrá lugar precisamente 
por la clase de Telegrafistas terceros.

Art. 93. El que aspire á Subdirector de sección 
de segunda clase ha de reunir precisamente las 
circunstancias siguientes:

Primera. Ser español, mayor de 20 años, y sin 
tacha legal ni impedimento físico.

Segunda. Ser declarado capaz de ingresar en el 
Cuerpo en v irtud  de Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación.

Tercera. S u frir, mereciendo buena censura ante 
una Junta de Jefes del Cuerpo, exámen de todas y 
cada una de las materias que á continuación se enu
m eran, á saber:

Aritmética, álgebra, geometría de dos y tres di
mensiones, y trigonometría plana.

Dibujo lineal.
Elementos generales de física y química.
Geografía física y política.
Nociones de la organización adm inistrativa es

pañola.
Francés, y otro de los tres idiomas siguientes: 

inglés, italiano, aleman.
Art. 94. Cuando hubiere mas de un aspirante 

que reúna las circunstancias prim era y segunda del 
artículo anterior para cada plaza vacante, en vez 
del exámen habrá ejercicio de oposición entre los 
pretendientes, y será preferido el que mejor censu
ra obtuviese.

Art, 95. Los agraciados, una vez obtenido su 
Real nombramiento, se dedicarán durante un año 
al estudio de las prácticas del servicio y adminis
tración del Cuerpo en la Dirección de sección á que 
se les destinare.

Durante el año de prácticas solo percibirán la 
mitad del sueldo de su em pleo, y comenzarán á go

zarlo entero luego que trascurrido aquel término 
sean declarados aptos para el servicio, prévio exá
men al efecto.

Art. 96. Los que aspiren á las vacantes de Tele
grafistas terceros han de tener las circunstancias p ri
mera y segunda del art, 93 , y acreditar ante la 
Junta examinadora que poseen los conocimientos si
guientes :

Aritmética.
Gramática castellana, con especialidad en la par

te ortográfica.
E scritura clara y correcta.
Traducción y escritura del francés, ó en su 

equivalencia del ing lés, del italiano ó del aleman.
Lo dispuesto en el art. 94 es aplicable á los as

pirantes á plazas de terceros Telegrafistas.
Art. 97. Aprobados y nombrados que sean los 

Telegrafistas terceros, se dedicarán durante seis 
meses á lo m enos, y mas tiempo si fuere necesario, 
al aprendizaje de la manipulación y trabajo subal
terno de las oficinas. Durante el tiempo del apren
dizaje solo disfrutarán de las dos terceras partes de 
su haber, que gozarán por completo cuando, pré
vio exámen , fueren declarados aptos para el ser
vicio.

Art. 98. Los ascensos en el Cuerpo de Telégra
fos se concederán por rigorosa antigüedad desde la 
clase de los Subdirectores segundos hasta la de los 
Directores primeros de sección, ambas inclusive.

Art. 99. Las plazas de Director de línea serán 
provistas en Directores de sección de prim era clase, 
dando la mitad de las vacantes á la antigüedad, y la 
otra mitad á la elección.

Art. 100. Las plazas de Inspector se proveerán 
por libre elección entre los Directores de línea.

Art. 101. Los ascensos en las clases de subal
ternos facultativos se obtendrán por rigorosa an
tigüedad desde la clase de los Telegrafistas terceros 
á la de los Directores de estación.

Art. 102. Los Telegrafistas primeros, á quienes 
por turno de antigüedad corresponda el ascenso, 
serán llamados indistintam ente á llenar las vacan
tes que ocurran en las clases de los Directores de 
estación y de los Oficiales de sección.

El Telegrafista que llamado por su turno á ocu
par vacante en una de las dos expresadas clases 
prefiriese optar á vacante en la clase para que no 
ha sido llamado, perderá su derecho al ascenso por 
aquella vez , y se correrá por orden de antigüedad 
la lista de los Telegrafistas p rim eros, para que en
tre á ocupar la vacante el que siga en orden á los 
que por preferir plaza de distinta clase hayan ido 
postergándose temporalmente.

Art. 103. Las vacantes de los Directores de esta
ción de prim era clase se proveerán alternativa
mente y por mitad entre la de los Directores de es
tación de segunda y los Oficiales de sección por r i
gorosa antigüedad dentro de cada una de ellas.

Art. 1&4. De cada cuatro plazas de Subdirector 
de sección de segunda, se proveerá una por anti
güedad rigorosa en los Directores de estación de 
prim era clase con dos años de servicio consecutivo, 
que tengan limpia de toda nota su hoja de servi
cios ó visicitudes. Los asi promovidos quedan dis
pensados del exámen de las materias exigidas para 
el ingreso.

Las tres cuartas partes de las vacantes en la 
clase de Subdirectores de sección de segunda se 
proveerán, prévio el exámen de que habla el a rtí
culo 93, y con sujeción á las demas condiciones im
puestas por el art. 95 , siendo admitidos á oposición 
si la solicitan, y preferidos en igualdad de circuns
tancias los Directores de estación de primera y se
gunda, y los Oficiales de sección.

Art. 105. Los Subdirectores de sección de se
gunda clase que procedan de las de subalternos del 
Cuerpo, bien por antigüedad, bien por el exámen 
que permite el artículo precedente, estarán exentos 
del año de prácticas de que habla el art. 95, y del 
descuento ae haber que en el mismo se expresa.

Art. 106. Los funcionarios facultativos del Cuer
po de Telégrafos que voluntariamente salieren de él 
conservarán durante dos años derecho á ingresar 
de nuevo en el último lugar de la escala de su cla
se, prévio exámen si antes no lo hubieren sufrido.

Pasados los dos años, serán considerados como 
extraños al Cuerpo los comprendidos en este a r
tículo.

Art. 107. Los que hubieren cesado en el servicio 
del Cuerpo de Telégrafos por causa justificada en 
expediente no podran regresar al servicio del 
Cuerpo.

Art. 108. Los Escribientes, para ser admitidos, 
sufrirán un exámen de ortografía y escritura cor
recta en castellano y otro idioma vivo.

Art, 109. Las plazas de Celadores y Ordenanzas 
se proveerán en licenciados del ejército y de la 
Guardia civil con buena nota.

Art. 110. Los Ordenanzas en trarán , en concur
rencia con los Celadores, á ocupar las plazas vacan
tes de Conserje de estación, proveyéndose tres cuar
tas partes de las vacantes en Celadores y una en 
Ordenanzas.

Art. 111. Los sueldos y haberes del personal se
rán  los siguientes:

EMPLEOS. Sueldos.

Director general............................................T o^O oT T
Inspector ............    30 000
Director de linea........................................  24 000
Director de sección de prim era c la se ... 20 000
Idem id. de segunda.................................  16 000
Idem id. de tercera....................................  14,000
Subdirector de sección de prim era clase. 12,000 
Idem id. de segunda............................    tojoOQ

Subalternos facultativos.
Director de estación de prim era clase.. 8,000
Idem id. de segunda.................................. 6,000
Oficial de sección.........................................  6,000
Telegrafista prim ero ................................... 5,000
Idem segundo...............................................  4,500
Idem tercero................................................  4,000
Escribientes.................................................  3,000

Subalternos de vigilancia y servicio.
Conserje prim ero.........................................  4,000
Idem segundo...............................................  3,000
Celadores.......................................................  2,500
Ordenanzas ........................................  2,000

Art. 112. Los Oficiales de sección recibirán so
bre su sueldo una indemnización de 4,000 rs. anua
les para gastos de caballo y viaje.

Art. 113. Los sueldos señalados á todos los em
pleados de Real nombramiento en el ramo de Telé
grafos, que comprenda la planta del Cuerpo, se 
considerarán para todos los efectos y ulteriores si
tuaciones como sueldos clasificados.

Art. 114. Los subalternos de nombramiento de 
la Dirección general, si se inutilizaren absoluta
mente para el servicio en función del mismo, ten
drán derecho al retiro con la tercera parte de su 
haber luego que el Gobierno esté autorizado por 
una ley.

Art. 115. Tendrán derecho al retiro, con la cuar
ta parte de su haber, los individuos de las clases 
expresadas en el artículo anterior que hayan cum
plido 20 años no interrum pidos y sin nota en el 
servicio del Cuerpo.

TITULO VI.
DISPOSICIONES G E N E R A LES.

Art. 116. Todos los individuos del Cuerpo de 
Telégrafos, desde Telegrafista inclusive, prestarán 
en manos del Jefe que les dé posesión el juramento 
de guardar secreto acerca de las comunicaciones y 
documentos que se les confien, por el órden si
guiente:

El Director general en manos del Ministro de la 
Gobernación.

Todos los funcionarios de Real nombramiento 
en manos del Director ó de un Jefe delegado por este.

Los Oficiales de sección y Telegrafistas en ma
nos del Jefe de la Dirección de sección en que han 
de prestar servicio.

Art. 117. Los funcionarios de Telégrafos, asi Je
fes como subalternos, no recibirán órdenes relativas 
al régimen y gobierno interior del Cuerpo por otro 
conducto que el de sus Jefes inmediatos.

Exceptúase el Ministro de la Gobernación de lo 
dispuesto en este artículo.

Art. 118. Ningún empleado en Telégrafos podrá 
exponer á la superioridad sobre asuntos del servi
cio ó de su carrera sino por conducto de sus Jefes 
respectivos.

Art. 119. Los funcionarios de Telégrafos que 
hayan de hacer visitas extraordinarias ó desempeñar 
comisiones especiales dentro ó fuera de España, 
recibirán por indemnización de gastos la gratifica
ción que el Gobierno les señale, y que no podrá 
exceder en ningún caso de duplicarles el sueldo,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 120. Mientras no se establezca en todas las 
líneas el servicio eléctrico, seguirá desempeñándose 
el óptico con sujeción á los reglamentos, instruccio
nes y órdenes vigentes, continuando la Dirección 
general del ramo las incidencias del mismo hasta 
su terminación.

Art. 121. Con arreglo á lo que dispone la ley 
de presupuestos vigente, se refundirá el personal 
de la telegrafía óptica en el servicio eléctrico, según 
la clase y condiciones de cada funcionario. El nue
vo personal que vaya reclamando ademas la or
ganización de las líneas que han de ser construi
das, será cubierto en su mitad por ascenso entre 
los individuos que pertenezcan al Cuerpo, y en la 
mitad restante por ingreso de los individuos pro
cedentes de las diversas carreras del Estado, que 
hayan disfrutado ó disfruten sueldos proporciona
les y reúnan las cualidades que se marcan en el 
art. 93, permitiéndose dicho ingreso por esta sola 
vez por cualquiera de las clases desde la de Direc
tor de sección de prim era hasta Subdirector de sec
ción de segunda, ambas inclusive.

Madrid 2 de Abril de 1856.


